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CARTA DEL PRESIDENTE DE ADICA A LA 
SEÑORA MINISTRA DEL SERVICIO NACIONAL 
DE LA MUJER



Estimadas Socias y Socios:


Junto con saludarlos, les hacemos llegar copia de la carta enviada el pasado 21 de marzo a la señora Ministra del Servicio Nacional de la Mujer Carolina Schmidt Zaldívar por parte del Presidente de ADICA, en relación a la discriminación que afecta a las funcionarias por asignación familiar del cónyuge cuando se encuentran destinadas en el extranjero.  

Por último, el Directorio reitera una vez más su compromiso con este tema.   


Los saluda atentamente,




Francisco Devia Aldunate
Presidente
Asociación de Diplomáticos de Carrera
-ADICA-


SANTIAGO, 21 de marzo de 2011



SEÑORA
CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR
MINISTRA SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER
PRESENTE



Señora Ministra:


Tengo el honor de dirigirme a Usted en relación a una situación de discriminación  que afecta a las mujeres funcionarias del Ministerio de Relaciones Exteriores, que se desempeñan en el exterior y a quienes se les impide percibir asignación familiar por sus cónyuges que se encuentran en la imposibilidad de trabajar en el extranjero.

Ello se debe a que, aunque el Ministerio de Relaciones Exteriores, no realiza distingo de sexo para la asignación de beneficios, al momento de aplicar aquellos relacionados con la seguridad social, se remite a la norma que rige para toda la administración pública, contenida en el DFL150/82 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3 letra a), dispone que serán causantes de asignación familiar, entre otros, la cónyuge y el cónyuge inválido el cual, de acuerdo al artículo 6º del Decreto 75/74 del Ministerio del Trabajo, debe acreditar su doble condición mediante la partida de matrimonio y el certificado en que conste su invalidez.

Esta norma, a toda luces discriminatoria, se ha mantenido en vigencia porque los sucesivos gobiernos no han tenido la voluntad o la capacidad de modificarla, pese a que la misma vulnera lo dispuesto en los artículos 19 Nºs 2 y 18 en relación con los artículos 1 y 5 de la Constitución Política de la República.  Cabe hacer presente a Usted que esta situación arbitraria que afecta a las funcionarias mujeres del Ministerio de Relaciones Exteriores ha sido puesta en conocimiento en reiteradas ocasiones a las diversas autoridades competentes de este Ministerio, sin que hasta la fecha - y pese a los años transcurridos -, se haya obtenido una respuesta favorable. 

Por ello, teniendo presente la política social implementada por el Gobierno de la Coalición por el Cambio me dirijo a Usted con el objeto de solicitar que en el proyecto de ley sobre extensión del postnatal y/o en otro proyecto de ley vinculado a temas de género se agregue una disposición del siguiente tenor:

“Será causante de asignación familiar el cónyuge de la funcionaria pública  destinada a prestar servicios al extranjero, en el caso que ella se desempeñe en un país en que el referido cónyuge no trabaje”.       

Adjunto tres informes jurídicos que avalan esta petición.

Aprovecho esta oportunidad para expresar que para el Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera del Ministerio de Relaciones Exteriores –ADICA- sería muy importante reunirse con Usted para conversar éste y otros temas de interés.

Se vale de esta ocasión para reiterarle las seguridades de mi alta estima y distinguida consideración.





 FRANCISCO DEVIA ALDUNATE
PRESIDENTE
ASOCIACIÓN DE DIPLOMÁTICOS DE CARRERA 
- ADICA -




